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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 
El apoderado de la parte actora informa que le fue negada la información que solicitaba mediante derecho de petición 
dirigido a la Alcaldía de sobre el demandado HECTOR MARCHAN con cédula No. 91.179.399, por lo tanto, pide que se 
haga a través del juzgado a fin de que den la información pertinente para la ubicación del demandado, entidad que cuenta 
con base de datos para que suministre los datos necesarios para ubicarlo, como correo electrónico, numero de celular, y 
dirección física del demandado HECTOR MARCHAN. 
 
Como es sabido por los sujetos procesales, que dentro de las obligaciones de las partes está la de “Realizar las gestiones 
y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio”, como lo señala el numeral 6º del art. 
78, en concordancia con el inciso 2º del art. 125 ibídem.  Líbrese el oficio  a la secretaria de gestión Humana de la Alcaldía 
de Girón, respectivo el que será enviado a cargo de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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